
Miércoles 13 de enero de 1862. 1

DE 1.1 PIIOVINCiÁ III': US BÁllMiS.

1RTÍCULO DE OFiCIO.

Núm. 2110.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

PE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretarí a. =11 a b ie n d o manifestado 
a este gobierno el Alcalde de la villa de 
Son Servera que el patrón del escampa
vías Libertad Juan Poig encargado del 
crucero del litoral de aquel distrito, ha 
puesto a su disposición un cabrito que fué 
arrojado al agua desde un laúd al parecer 
pescador que habia salido de la cala Mot- 
landa, distiito de Manacor, y á quien per
seguía: he dispuesto se anuncie por medio 
del Boletín oficial para que el dueño del 
citado animal pueda presentarse al referi
do Alcalde con objeto de recojorle, acre
ditando debidamente ser de su pertenen
cia, advirtiendo que tiene corlada la oreja 
izquierda por la punta y la derecha hendi
da por el medio, faltándole un pedazo en 
la parte de dentro. Palma I í de enero de 
1862.—Benito Candía Meana.

Núm. 2111.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA

Relación núm. 7í.

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deud.a del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856 
a la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres en los dias no fe
riados á recoger los créditos de dicha Deu
da que se han emitido, a virtud de las li
quidaciones practicadas por las oficinas de 
Hacienda pública de esa provincia; en el 

concepto de q¡ie previamente han de obte- 
de! departamento de liquidación la factura 
que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Islas Baleares.
Numero de salida 

de las 
liquidaciones. INTERESADOS.

89.201 D. Felipe Corlois.

Madrid 31 de diciembre de 1861.= 
V.° B.°=El Director general Presidente, 
Sierra. = El Secretario, Antonio Bruno 
Moreno.

IVúm. 2112.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Marralxí. 1

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este ' 
distrito para el corriente año con sus re
cargos ordinarios y estraordinarios, se ha
llará de manifiesto en la Casa Consistorial . 
del mismo por espacio de ocho dias con
tados desde el de hoy hasta el 22 inclu
sive a los efectos de reclamación. Mar- 
ratxí 13 de enero de 1862. = Miguel 
Santandreu, alcalde.—-P. A. del A.= 
Martin Rubí, secretario interino.

Núm. 2115.
i 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL j

de Pollcnsa.

El reparto de la contribución de inmue- ' 
bles, cultivo y ganadería con sus recar
gos, respectivo á este pueblo y año ac
tual, estará de manifiesto en la Secretaría 

de este Cuerpo por espacio de 8 dias á 
contar del 14, á los efectos de reclama
ción. Pollcnsa 12 de enero de I862.=EI 
Presidente=Mateo Cerdá.=P. A. D. A. 
=Miguel Capllonch.

Núm. 2111.
Don Salvador Lechuga y Lechuga teniente 

coronel de infantería graduado segundo 
comandante del segundo batallón del re
gimiento infantería de Lucharía número 
28 y Juez fiscal del sumario que se ins
truye contra el soldado del mismo bata
llón y regimiento Eduardo Domínguez 
Garrido sobre herida inferida á Joa
quín Ferro y Rodríguez de la que le 
resultó la muerte.
Habiéndose fugado en el término del 

Juzgado de Totana cuando era conducido 
á esta plaza el referido soldado Eduardo 
Domínguez Garrido á quien estoy suma
riando por herida de la que se infirió la 
muerte usando de la jurisdicción que la 
Reina nuestra señora tiene concedida en 
estos casos por sus Ordenanzas; por el 
presente llamo, cito y emplazo por este 
primer edicto á el dicho soldado Eduardo 
Domínguez Garrido señalándole el cuartel 
del Carmen de esta plaza donde deberá 
presentarse personalmente dentro del tér
mino de 30 dias que se cuentan desde el 
de la fecha, á dar sus descargos y defen
sas, y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa en rebeldía sen
tenciándose por el delito que merezca pena 
mas grave.

Publíquese este edicto para que venga I 
á noticia de todos. Palma de Mallorca á 
los doce dias del mes de enero de mil 
ochocientos sesenta y dos.=EI Fiscal, 
Salvador Lechuga.=Por su mandato el 
Escribano de la causa=Anlolin de Prado.

SUPREMO 
tribunal de justicia.
En la villa y corte de Madrid, á 9 de 

noviembre de 1861 en los autos de com
petencia entre los Jueces de paz de Lor- 
ca y del distrito de la Universidad de esta 
corte, sobre el conocimiento del juicio ver
bal promovido ante el último por el apo
derado de la sociedad minera La Carme
lita contra don Manuel Ferrer, vecino de 
aquella ciudad, sobre pago de dividendos 
pasivos:

Resultando que citado D. Manuel Fer
rer á instancia del apoderado de dicha so
ciedad para celebrar juicio verbal ante el 
Juez de paz de esta corle, se verificó en 25 
de junio de este año sin asistencia del de
mandado que no compareció, condenándo
le por sentencia de 3 de julio siguiente al 
pago de los dividendos pasivos, importan
tes 600 rs., que estaba adeudando á la so
ciedad:

Resultando que luego que fué citado 
Ferrer, y antes que recayera la preceden
te sentencia acudió al Juez de paz deLor- 
ca, pidiendo que oficiase de inhibición al 
de esta corte para que le remitiese las ac
tuaciones para su continuación, mediante 
á ser competente para conocer de ellas, 
fundado en que si bien al reconstituirse 
la sociedad con arreglo á la ley de 6 de 
julio de 1859, los socios de esta corte en 
su beneficio y de propia autoridad renun
ciaron el fuero del domicilio de todos los 
demas sometiendo á los Tribunales de la 
misma el conocimiento de los asuntos de 
la sociedad, tenían protestada los residen
tes en Lorca la nulidad de la escritura so
cial, así como los actos y disposiciones de 
la Junta directiva; que aunque fuese váli
da dicha escritura, como posterior á la 
deuda que se reclamaba, no podia esta 
comprenderse en sus disposiciones ni por 
consiguiente estar sujeto Ferrer á los Tri
bunales de esta corle; que ademas la so
ciedad tenia reconocida la competencia de 
aquella jurisdicción, toda vez que para el 
cobro de una cantidad de igual proceden
cia y época demandó a los deudores ante
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*>
ella y que por el oficio que acompañaba 
de i3 de octubre de Í8G0, en el que le 
manifestó el Presidente que se habian de
clarado caducados los cuartos l.° y 2.° de 
la acción núm. 70 de su propiedad, y le 
previno los enlregase al dador de dicho 
oficio con los 600 rs. de los dividendos pa
sivos si queria evitar procedimientos judi
ciales, se evidenciaba que la acción dedu
cida para su cobro era personal, y por 
consiguiente el actor debia seguir el fuero 
del demandado:

Resultando que estimada por el Juez la 
precedente solicitud, ofició de inhibición al 
de esta corte, el cual, en su vista y de 
lo espuesto por la sociedad, se declaró com
petente, fundado en que la acción deduci
da por esta no ora personal privada, sino 
social, nacida del contrato de constitución 
de la misma, conforme á la ley de 6 de 
julio de 1859, y derivada de los estatutos 
aprobados por la Autoridad gubernativa, 
según los cuales el lugar de la obligación 
y donde deben cumplirse todas las que 
emanen del contrato, ya sea por la misma 
sociedad, sea por sus accionistas es esta 
corte donde se halla establecida aquella;

Y resultando que habiendo insistido el 
Juzgado de Lorca en la inhibición, han 
remitido ambos Jueces sus respectivas ac
tuaciones á este Tribunal Supremo para su 
decisión:

Vistas, siendo Ponente el Ministro don 
Antero de Echarri.

Considerando que la acción intentada 
contra D. Manuel Ferrer es personal: que 
el Juez competente en primer lugar para 
conocer de ¡as de esa clase, es el del en 
que deba cumplirse la obligación: que 
lauto por ser esta corte el domicilio de la 
sociedad La Carmelita, como por la sumi
sión de los socios á los Tribunales y Juz
gados ordinarios de la misma en todo lo 
concerniente á sus derechos y obligaciones, 
consignada en el art. 35 del reglamento- 
es ritma de dicha sociedad, en esta corte 
es en donde deben cumplirse las contraí
das; y que cualesquiera que sean las pro
testas que cuntía aquella sumisión se ha
yan hecho por alguno ó algunos socios, no 
se ha acreditado que hayan prevalecido 
contra lo dispuesto en dicho reglamento, 
aprobado । or la Autoiidad superior provin
cial;

Declaramos que corresponde al Juez de 
paz del disi rito de la Universidad de esta 
corte el conocimiento del juicio veibal 
promovido ante él por el apoderado de la 
sociedad minera La Carmelita contra don 
Manuel Ferrer sobre pago de dividendos 
pasivos, y en su consecuencia mandamos 
se le remitan ambas actuaciones á los 
efectos que haya lugar en derecho.

A i por esta nuestra sentencia, que se 
publicará dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha en la Gaceta de esta 
corte, y á su tiempo en la Colección legis- 
laiica, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Ramoii López Vázquez.—Se
bastian González Nandin.=Anlero de 
Echarri.—Pedro Gómez de Hermosa.= 
Pablo Jiménez de Palacio.=Ventura de 
Coisa y Pando.

Publicación.=Leida y publicada fué la 
sentencia anterior por el limo. Sr. don 
Antero de Echarri, Ministro de la Sala 
primera del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en 
la misma, de que certifico como Escriba
no de Cámara habilitado de dicho Supre
mo Tribunal.

Madrid 9 de noviembre de 1861.= 
Luis Calatraveño.

^Gaceta del 13 de noviembre.)

En la villa y corte de Madrid, á 11 de 
noviembre de 1861, en los autos de com- 
peteucia que ante Nos penden entre el 
Juzgado de la Capitanía general de Casti
lla la Vieja y el de primera instancia de 
Vitigudino acerca del conocimiento de la 
causa formada contra Antonio López 
Méndez, soldado del regimiento de León, 
por desacato á la Autoridad:

Resultando que en la función de novi
llos que tuvo lugar en IJinojosa de Duero | 
en la larde del 23 de jimio último se pro
movió una disputa entre varios vecinos de 
la referida villa y el mencionado Antonio 
López, con cuyo motivo se presentaron el 
Alcalde y el Teniente; y según refiere el 
primero en el auto de oficio, y se confir
ma en parle con la declaración del segun
do y las del cabo de la guardia civil y 
Ramón Sierra, el Antonio se negó á obe
decer las órdenes de aquel intentando pe
garle, y despees -sacó una navaja, con la 
cual tiró algunos golpes al Teniente Al
calde:

Resultando que con este motivo se for
maron las oportunas diligencias por la ju
risdicción ordinaria, cuyo conocimiento ha 
reclamado la autoridad militar fundándose 
en que no existe en las actuaciones sufi
ciente prueba del desacato, y en que, aun 
siendo cierto que el soldado Antonio Ló
pez hubiese amenazado con una navaja al 
Teniente Alcalde, no podría calificarse e<- 
te hecho como desacato á la Autoridad, 
porque en aquella ocasión no la ejercia, 
ni los Tenientes de Alcalde tienen el ca
rácter de autoridad de funciones perma
nentes, sino únicamente la desempeñan 
cuando el Alcalde delega en ellos la suya;

Y' resultando que el Juez de Vitigudino 
se negó á inhibirse, alegando que la natu
raleza del delito, y no la mayor ó menor 
prueba que exista en el sumario, no com
pleto todavía, es lo que influye para fijar 
la competencia, siempre que haya funda
mento bastante que legitime el procedi
miento: que el delito que se imputa á An
tonio López es el de desacato á la Autori
dad, el cual causa desafuero según la Real 
orden de 8 de abril de 1831 y*la ley 9.a, 
tít. 10, libro 12 de la Novísima Recopi
lación: que los Alcaldes y Tenientes son 
Autoridades que ejercen funciones judicia- 

[ les; y por último, que si el hecho fuese 
simplemente una desobediencia, corres
pondería también su conocimiento y casti
go á la jurisdicción ordinaria, según pre
vienen las reglas 1 .a, 11 y 56 de la ley 
provisional para la aplicación de las dis
posiciones del Código penal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de 
este Supremo Tribunal 1). Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que los hechos que se 
atribuyen al soldado Antonio López, tanto 
el de haber querido pegar al Alcalde, co
mo el de haber tirado dos ó tres golpes 
con una navaja al Teniente de Alcalde, 
causan ambos y cada uno de por sí desa

i fuero, por ejercer las dos Autoridades fun
ciones permanentes de carácter judicial:

Considerando que para la decisión de 
las cuestiones jurisdiccionales, como la de 
que se trata, hay que estar á la naturale
za de los delitos que se persiguen, según 
que en su origen hayan sido calificados, 
entendiéndose esto sin perjuicio de lo que 
pueda resultar de ulteriores actuaciones;

Y considerando que cuanto queda di
cho es conforme á lo dispuesto por las le
yes 8.a y 9.a, tít. 10, libro 12, de la No
vísima Recopilación; á la Real orden de 8 
de abril de 4831, y finalmente á la ju
risprudencia tan repetidamente establecida 
en casos semejantes por este Tribunal Su
premo,

Fallamos que debemos declarar y decía-

reintegro al Tesoro de la espresada canti
dad, quedando en suspenso la aprobación 
de estas cuentas.

Espídase certificación, que se pasará al 
Ministro letrado de esta Sala paralosefec- 
tos prevenidos en el tít., 5." de la ley or
gánica, publíqucse en la Gacela, y pase des
pués el espediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid 
á 21 de diciembre de 1861 .—Manuel Sán
chez Ocaña.—José de Adaro.=Rafaelde 
Navascués.

Publicación.=Leido y publicado fué el 
anterior fallo ñor el limo. Sr. D. Manuel 
Sánchez Ocaña, Ministro del Tribunal, 
estándose celebrando audiencia pública hoy 
día de la fecha, y acordó que se tenga co
mo resolución final y que se notifique 8 las 
partes por cédula, de que certifico.

Madrid .28 de diciembre de 1861.= 
Julián Saiz Milanés.

[Gacela del 5 de enero.)

amos que el conocimiento de esta causa 
orresponde al Juez de primera instancia 
le Vitigudino, al que se remitan unas y 
itras actuaciones para lo que proceda con 
irrcglo á derecho.

A<í por esta nuestra sentencia, que se 
mblicará en la Gacela del Gobierno é in- 
erlará en la Colección legislativa, para lo 
•ual se pasen las opoitunas copias certifi- 
tadas, lo pronunciamos, mandarnos y fir- 
namos.=Ramon María de Arrióla.=Fé- 
ix Herrera de la Riva.=Juan María 
Biec.=Felipe de Urbina.=Eduardo Elío, 

Publicación.=Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Félix Herrera de la Riva, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy día de la fecha, de que cer
tifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 11 de noviembre de 1861." 
Dionisio Antonio de Puga.

^Gaceta del 13 de noviembre.)

TRIBUNAL
de cuentas del Reino.

En el espediente de las cuentas de fru
tos de la Mesa maestral de Almagro, pro
vincia de Ciudad-Real, comprensivas des
de L° de agosto á 16 de oí tobre de 1836, 
rendidas por D. Antonio Alió, Adminis
trador interino que fué de la mi-ma, sien
do Ministro Ponente el limo. Sr. i). Ma
nuel Sánchez Ocaña:

Visto que del examen practicado á es
tas cuentas resultaron dos reparos, refe
rentes el । rimero á la data de mas por 
equivocación de ocho arrobas 23 libras y 
ocho onzas de aceite, v el segundo á que 
no se justificaba la entrega de las existen
cias al Admimsífador sucesor D. Pedro 
Amilano:

ViTo que formulado el pliego corres
pondiente. fué remitido al Gobernador de 
la provincia en 19 de abril último para 
que lo contestase el cuentadante:

Visto lo manifestado por el citado Go
bernador en 25 de may o siguiente, el cual 
dice que habiendo desaparecido Allá de 
aquella ciudad luego que cesó en su des
tino se ignoraba su paradero:

Visto que tampococo se ha conseguido 
resultado alguno en el primero y segun
do emplazamiento hecho por la Gaceta y* 
Boletín oficial:

Visto que habiéndose comprobado la en
trega de las existencias al sucesor Amilano 
ha resultado conformidad en la cuenta ren
dida por este, y por consiguiente satisfe
cho el reparo segundo:

Considerando que solo ha quedado por 
satisfacer el reparo primero, y valoradas 
las ocho arrobas 23 libias y ocho onzas de 
aceite al precio de 41 rs. que entóneos te
nia, resultan en descubierto 366 rs. 53 
céntimos:

Considerando que, habiendo dado al 
responsable las dos audiencias prescritas por 
la ley de 23 de agosto de 1831 sin ha
berse presentado á deducir su derecho, ha 
quedado cerrada la discusión, conforme á 
lo dispuesto en el art. 43 de la misma y 
los procedimientos ulteriores corresponden 
al espediente ejecutivo de reintegro;

Fallimos que debemos declarar y decla
ramos partida de alcance 366 rs. 53 cén
timos contra I). Antonio Allú, Administra
dor interino que fué de la Mesa maestral 
de Almagro en 1 836, condenándole, ó á 
sus herederos si hubiere aquel fallecido, al

MINISTERIO DE ESTADO.

Es po s ic io n á  S. M.

SEÑORA.

El 29 de octubre de ¡860 se canjeó en 
la ciudad de Quito entre D. Carlos de 
Sanquirieo y Ayesa, I'n/argado de Nego
cios y Cónsul general interino de España 
en el Ecuador, y D. Huberto de Ascásu- 
bi, Societario general de) Gobierno Su
premo de aquella República, una decla
ración para el arroto y recíproca entrega 
de los marineros desertores de buques de 
ambos países.

E'ta declaración ha sido aprobada y pu
blicada por el espresada Gobierno con la 
solemnidad y formalidad ue costumbre, 
á fin de que tenga cumplido efecto en to
das-sus partes.

En su consecuencia, y con igual objeto el 
Ministro que suscribe tiene la finura de so
meter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 30 de diciembre de 1861.=SE- 
ÑORA.=A L. R. P- de V. M.= El Mi
nistro de Estado—Saturnino Calderón Co- 
llantes.

REAL DECRETO.

Por cuanto el dia 29 de octubre de 1860 
se canjeó en la ciudad de Quilo entre mi 
Encargado de Negocios y Cónsul general 
interino en el Ecuador y el Secretario ge
neral del Gobierno Supremo de aquella 
República una declaración para el arresto 
y entrega recíproca de los marinos deser
tores de buques de ambos paises cuyo tes
to literal es el siguiente:

«El Gobierno de S. M. la Reina de Es
paña y el Gobierno del Ecuador, desean
do arreglar de común acuerdo las cues
tiones relativas al arresto y entrega de los 
marinos desertores de los buques de sus 
respectivos Estados, han convenido en adop
tar las disposiciones siguientes:

Los Cónsules generales, Cónsules y 
! Vice-cónsules de España en la Republica 

del Ecuador, y los Cónsules generales, 
Cónsules y Vice-cónsules de la República 
del Ecuador en España y sus posesiones, 
podrán hacer arrestar y devolver, sea á 
bordo, seaá sus respectivos países, los ma
rineros y todas las otras personas que ha
ciendo regularmente parte de las tripula
ciones de los buques de su respectiva na
ción con otro título que el de pasajeros, 
hubiesen desertado de los mencionados bu
ques. (

Para este objeto acudirán á las compe
tentes Autoridades locales, y comprobarán
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con los registros del buque y el rol de 
tripulación, ó si hubiese partido el buque, 
con la copia de dichos papeles debida
mente certiBcada por ellos mismos, que los 
hombres que reclaman hacían parle de la 
mencionada tripulación. En vista de esta 
demanda, apoyada de este modo, no podrá 
ser negada la entrega.

Les será-dada ademas toda clase de ayu
da y asistencia para el descubrimiento y 
arresto de los dichos desertores, los cuales 
serán también detenidos y custodiados en 
las cárceles del país, á petición y á espen- 
sas de los Cónsules, hasta que estos Agen
tes hayan hallado una ocasión para hacer
los partir. Bien entendido que si esta oca
sión no se presentase en el espacio de tres 
meses, á contar desde el dia del arresto, 
los desertores serán puestos en libertad, 
sin que puedan ser arrestados de nuevo por 
el mismo motilo.

Sin embargo, si el desertor hubiese co
metido ademas algún delito en tierra, su 
ostradicion podrá ser diferida por las Au
toridades locales hasta que el Tribunal com
petente ha) a pronunciado debidamente su 
sentencia en el segundo delito y haya te
nido la sentencia misma cumplimiento.

Queda igualmente establecido que cuan
do los marineros ú otros individuos de la 
tripulación sean súbditos del país en que 
suceda la deserción, permanecerán en tal 
caso esceptuados de las estipulaciones de 
la declaración presente.

En fe de lo cual los infrascritos, en 
nombre de sus respectivos Gobiernos, han 
firmado por duplicado la presente declara
ción, sellándola con sus sellos.

Fecho en Quito el dia veintinueve de 
octubre de mil ochocientos sesenta.=L. S. 
(Firmado.) El Encargado interino de Ne
gocios de S. M. Católica, Carlos de San- 
quírico y Ayesa.—L. S. (Firmado.) El Se
cretario general, R. de Ascásubi.»

Por tanto, tomando en consideración las 
razones que me ha espuesto mi primer Se
cretario de E-itado, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en resolver que la referida decla
ración, canjeada en Quito, para el arresto 
v entrega recíproca de los marineros de
sertores de España y del Ecuador, se 
cumpla y observe puntualmente en todas 
y cada una de sos partes, y se considere 
en toda su fuerza y vigor para los efec
tos que en la misma se espresan. desde el 
dia 30 de octubre de 1860, en cuyo dia 
fué aprobada y mandada cumplir por el 
Gobierno Supremo del Ecuador.

Dado en Palacio á treinta de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI ministro 
de Estado=Saturnino Calderón Collantes.

(Gaceta del 8 de enero.')

Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Regium Exequátur á Mr. Ber- 
nard des Essards y á D. Pablo Chapuy, 
nombrados respectivamente Cónsules gene
rales de Francia en la Habana, y de la 
Confederación Suiza en esta corte; á Mis- 
ter Richard Francis Burlón, Cónsul de In
glaterra en la Isla de Fernando Póo; á don 
•Julio A. Carey y D. Francisco Orejuela, 
de Bélgica en Alicante y Sevilla; á D. En
rique Petersen Zea Bermudez, de esta 
•nisma nación y del Gran Ducado de Mec- 
klemburgo-Schwerin en Málaga; á Mr. 
William II. Russell, de los Estados-Uni
dos de América en Trinidad de Cuba; á

Alejandro de Gessler, de Ilamburgo en 
Sevilla; a D. Manuel Bárcena y Franco, 
de Oldemburgo en Vigo, y á D. Carlos

Philippe y D. Juan Rusiñol, Vicecónsules 
de Hannover y la República Argentina en 

i Sanlmar de Barrameda y Mahon.
Asimismo S. M. se ha servido autorizar 

para ejercer sus respectivos empleos á don 
José Rodriguez de Palacios y D. Eduardo 
de Magny, nombrados Vicecónsules de 
Francia en Granada y Pamplona; á don 
Joaquín Marliuez, de Inglaterra en la isla 
de Ons y puertos de Delmo y Marín, con ¡ 
residencia en este último; á D. Enrique 
Nieto y Carlier, de Portugal en Ayamon- 
te, y al mencionado D. Manuel Bárcena y 
Franco, de Dinamarca y los Países-Bajos 
en dicho puerto de Vigo.

Cancillería.

Con motivo de las variaciones estable
cidas en el Real decreto de 12 de setiem
bre de 1861 sobre oso papel sellado, 
deberán desde el dia de hoy satisfacerse en 
el Ministerio de Estado los derechos de 
pasaportes por medio de sellos de 40 rs.

(Gacela del L° de enero.)

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección del personal.

Escmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Junta consultiva, y en ar
monía con lo que dispuso la Real orden de 
20 de marzo del corriente año respecto a . 
los Capitanes de infantería de Marina de | 
la escala de reserva, ha tenido á bien la í 
Reina (Q. I). G.) resolver que en adelan- i 
te el ascenso inmediato de los Capitanes 
de artillería de Marina de la espresada es
cala sea al empleo de Comandantes; y que 
los Capitanes de ambas armas opten con 
el indicado ascenso en el cuadro de tercios 
navales á los cargos de segundos Coman
dantes de las provincias marítimas, cuyos 
mandos están asignados á la clase de Ca
pitanes de navio.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento de esa Corporación, y como 
resultado de su carta núm. 2.3Í9. Dios 
guarde á V. E. mucí.os años. Madrid 23 
de diciembre de I 86 I.—Zavala.=Señor 
Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada.

. (Gaceta del 27 de diciembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

En el sspediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Huesca y el Juez de prime- I 
ra instancia de Tamarile, de los cuales re
sulta:

Que Doña María del Carmen Sisear, viu
da de Moner, y su hijo D. Joaquín Mo- 
ner, vecinos de Fons, propusieron ante el 
referido Juzgado un interdicto de reco
brar contra Doña Vicenta Navarro, Baro
nesa viuda de la Menglana, y su hijo don 
Vicente Cistué, vecinos de Zaragoza, por
que por parte de estos últimos se había 
turbado á los querellantes en la quieta 
posesión y propiedad en que se hallaban, 
y querido aprovechar en beneficio de sus 
fincas todo el sobrante de aguas que des
pués de satisfechas las necesidades del 
abasto general y riego de las huertas de 
la propia villa resultaba de dos fuentes ra
dicantes en la población; y habiendo ga

nado sentencia de amparo, recurrieron de 
nuevo ante el mismo Juez denunciando 
el hecho de que la sentencia no se curn- 
plia por parte de los querellados, y pidien
do les fuera impuesta la multa de 200 
reales con que se les conminó en aquella 
y la obligación de indemnizar de perjui
cios á los querellantes:

Que admitida la información testifical 
ofrecida con respecto á este último hecho, 
y siguiendo los procedimientos en cuanto 
á la evaluación de perjuicios, con citación 
é intervención de las dos partes, la Ba
ronesa viuda de la Menglana acudió al Go
bernador civil de la provincia con una ins
tancia en que después de exhibir copia 
certificada del acuerdo de la Municipalidad 
de Fons, por el que se distribuyeron las 
aguas de las dos fuentes entre las huer
tas de la villa, hacia présenle á aquella 
Autoridad el que en virtud del derecho 
constituido á su favor por el Ayuntamien
to habia aprovechado la interesada el 
agua durante las horas que le estaban asig
nadas en el riego de otras heredades su
yas, puesto que las huertas en aquella oca
sión no la necesitaban: que este eta el 
hecho objeto del interdicto; y que por re
ferirse al aprovechamiento y distribución 
de aguas comunes suplicaba al Gobernador 
requiriera de inhibición al Juzgado:

Que previo informe del Consejo provin
cial, dirigió al Gobernador el requerimien
to; y después de sustanciar el Juzgado el 1 
incidente de competencia con las formali
dades piescritas, resultó el presente con
flicto.

Visto el art. 80, párrafo segundo de la 
ley de Ayuntamientos vigente, conforme 
al cual es atribución de aquellas corpora
ciones el arreglo del disfrute de los pastos,, 
aguas y demas aprovechamientos comunes 
donde no haya un régimen especial auto
rizado competentemente:

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1839, que escluye el interdicto contra las 
providencias de los Ay untamientos dictadas 
en el círculo de sus atribuciones:

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del 
Real decreto de í de junio de 1847, que 
prohíbe á los Jefes políticos suscitar con- 
tiendí.s de competencias en los juicios fe
necidos con sentencia que cause ejecuto
ria.

Considerando,
1 .° Que la materia de la presente com

petencia es suslancialmente administrativa 
por referirse á la distribución de aguas de 
aprovechamiento común, y mediar adornas 
en el negocio un acuerdo del Ayuntamien
to de Fons que no ha podido ser contra
restado por medio de interdictos.

2 .° Que el proveído del Juez en estos ¡ 
juicios, que son sumarísimos de posesión, 
no puede producir la ejecutoria de que 
habla el párrafo tercero del artículo 3.° 
del Real decreto de 4 de junio de 1847, 
ántes citado;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de diciembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.=EI Ministro de 
la Gobernación,—José de Posada Herrera.

(Gacela del Io de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 

5
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se declara subsistente k 
concesión del ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona, otorgada por Real decreto de 
27 de noviembre de 1852, y confirmada 
por la ley de 6 de julio de 1855, 8 pesar 
de no haberse terminado dos de sus sec
ciones en los plazos fijados por el art, 5.° 
de la espresada ley.

Art. 2.° La empresa concesionaria po
drá, con arreglo al art. 6.° de la misma 
ley, prolongar la línea desde Moneada á 
Barcelona, pero sia que se establezcan en 
esle trayecto, á no mediar acuerdo entre 
esta empresa y la de Barcelona á Grano- 
llers, mas estar iones que las de Barcelo
na y Moneada para el tráfico general de 
la línea, con prohibición del parcial entre 
estas dos poblaciones, que pertenece es- 
clusivamente á' la línea de Barcelona á 
Granollers. Cuando el Gobierno determi
ne el enlace para poner en comunicación 
las dos líneas de Zaragoza á Barcelona y 
de Barcelona á Granollers, él mismo dis
pondrá la forma y condiciones con que 
haya de verificarse en Moneada por cuen
ta de las dos compañías.

Por tanto mandamos á lodos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Dado en Palacio á primero de enero de 
mil ochocientos sesenta y dos.=4 0 LA 
REINA.=E1 ministro de Fomcnto=An- 
tonio Agnilar y Correa.

(Gacela del 4 de enero.)

Instrucción pública.—Negociado 4.°

Deseando la Reina (q. D. g.) que se 
lleven á pronto y debido efecto las dispo
siciones del Rea! decreto orgánico y re
glamento general de Colegios de segunda 
enseñanza, se ha servido mandar que des
de luego se instale en esa provincia la 
Junta inspectora, y se emprendan los tra
bajos convenientes, ya para el estableci
miento, ya para la organización del Co
legio.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado 
disponer que, teniendo V.... presente lo 
prevenido respecto á la institución de Co
legios en la Real orden circular de 24 de 
abril anterior, intei ponga su autoridad y 
celo para allanar cualquier obstáculo que 
pudiera oponerse á la realización de tan 
útil pensamiento:

De Real óiden lo digo á V.... para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V.... muchos años. Madrid 4 
de enero de L862.=Vega de Armijo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de......

Para que el decreto orgánico y el re
glamento general de Colegios de segunda 
enseñanza tengan la debida ejecución y 
cumplimiento, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido da tar las disposiciones siguientes:

1 .a Los Directores de los Colegios exis
tentes en ese distrito universitario formu
larán inmediatamente las instrucciones es
peciales relativas al establecimiento de su 
cargo que indica el art. 143 del citado 
reglamento.

2 .a Examinadas que. sean por la Junta 
inspectora, provincial ó local, con su in
forme, y dando V ... su dictamen si lo 
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creyere conveniente, las remilira V.... á 
este Ministerio para que recaiga en ellas 
la necesaria aprobación.

3 .a Si no hubiere Colegio en alguno 
de los Institutos de ese distrito, redactará 
V.... y elevará á esta Superioridad el pro
yecto mas conveniente y fácil para su 
planteamiento, prévio acuerdo con la Jun
ta inspectora.

4 .a Cuidará V...., dentro de sus fa
cultades, que se cumplan exactamente y á 
la mayor brevedad las anteriores disposi
ciones, á fin de lograr que, al abrirse el 
curso próximo, sean raros los Institutos 
en que no se hayan organizado Colegios 
de alumnos internos; y que desde luego 
se emprendan los proyectos convenientes 
aun en aquellos en que haya necesidad de 
vencer mayores dificultades.

De Real orden lo digo á V.... para su ; 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 
4 de enero de 1862.—Vega de Armijo. 
=Sr. Redor de la Universidad de......

(Gacela del 9 de enero.)

MIN1STER10 DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro 
piedad.

^Continuación 

(Feanse los números 4550 y 51.) 

AUDIENCIA DE GRANADA.

Provincia de Almería.

Registro de Almería. — D. Francisco 
Maldonado y Mérida, Abogado fiscal de la 
Audiencia de Albacete.

Berja. — D. Mariano de Ibarra, Juez 
cesante.

Canjayar.—D. José Sánchez Monedero, 
Promotor cesante.

Gergal.—D. Bernardo Morales y Ruiz,
Promotor cesante.

Huercal-Overa. — D. Antonio Rubio
Falces.

Purcbena.—D. Antonio 
y Jiménez. .

Sorbas.—D......
Velez-Rubio.—D. Juan 

Pérez.
Vera.—D. Diego María 

diez, Asesor de Marina.

María Acosla

Diego Pérez y

Ramírez San-

Provincia de Granada.

Albuñol.—D. Francisco de Rivas Gon
zález.

Alhama.—D. José Sánchez Guerrero, 
Alcalde mayor cesante.

Baza.—1). Manuel Galan Gómez.
Granada.—D. Francisco Javier Serna, 

actual Contador. ■
Guadix.—D. Torcuato Carrasco y Ji

ménez, Juez de primera instancia.
Huesear.—D. José Espinosa Guerrero.
Iznallóz.—D. José Fernandez Adarre. 
Loja. — D. Antonio González Zorrilla. 
Montefrio 1). Antonio María de Raya,

Promotor fiscal 
Motril.—1).

Promotor fiscal 
Orjiva. — 1). 

Promotor fiscal

cesante.
Nicanor Sánchez Cuesta, 
de Hacienda cesante.
Antonio Gómez y Perez, 
cesante.

Santa Fe.—D. Juan Rosales García, 
Relator cesante.

Ujijar,—D. José Bueso Salazar, Pro
motor fiscal cesante.

Provincia de Jaén.

Alcalá la Real.—D. Felipe Nunez Or- 
doñez.

Andújar.—D. Antonio de Casas y Mo
ral, Promotor fiscal.

Baeza.—D. Manuel Tornero Gozar.
La Coralina. —D. Francizco de Paula 

de la Herrera.
Cazorla.—D. Manuel Cano Jiménez, 

Promotor cesante.
Hiielma.—D. Gregorio Casanova, Fis-

cal de Rentas cesante.
Jaén.—D. Laureano García, 

rio de Audiencia cesante.
Mancha-Real. — D. Rafael de
Marios.—D. Antonio Alvarez 

Secrcta-

Vilcbes.
Cienl'ue-

gos, Promotor cesante.
Segura de la Sierra.—D. Juan Nepo- 

mucenu Villoslada y Ruiz.
Ubeda.—D. Miguel Cabezas y Aparicio.
Villacarrillo.—D. Eugenio Jaén Garza, 

Promotor cesante.

Provincia de Málaga.
Alora.—D. Eduardo Robles Rodriguez 

cesante de la carrera civil.
Antequera.—D. José Rodriguez Mo

reno.
Archidona.—D. Patricio Navarrete y 

Martínez.
Campillos.—D. Juan Francisco Palacios 

v Salafranca.
Coin.—D. José Torres Benitez.
Colmenar.—D. Antonio Vicente Her

rero y Navas, cesante de la carrera civil.
Estepona.—D. Rafael Céres del Villar, 

cesante de la Carrera civil.
Gaucin.—D. Pedro Martin Varela.
Málaga.—D. Joaquín Arroyo Salazar, | 

Juez de primera instancia cesante.
Marbella. — D. Antonio Casanova y

Solís. .
Ronda.—D. José María Avela Pinzón.
Torrox.—D. Gabriel López Arcos, Pro

motor fiscal cesante.
Velez-Málaga.—D. Manuel de la Mata 

Alva, Promotor de Berja.

AUDIENCIA DE MADRID.

Provincia de Avila.

Registro de Arenas de' San Pedro.— 
D. Benito Buitrago y Vinuesa, Juez ce
sante.

Arévalo.—D. Urbano Macarrón y Sanz, 
Juez cesante.

Avila.—D. Rafael María de Soto y del 
Pulgar, Promotor cesante.

Barco de Avila.—D. Antonio Arranz 
Martin.

Cebreros.—D. Manuel Vadillos, Juez 
cesante.

Piedrahita. — D. Justo Hernández de 
Villegas, Juez cesante.

Provincia de Guadalajara.
A lienza.—D. Ceferíno Garcés y Lozano.
Brihuega.—D. Narciso Biaza, Juez ce

sante.
Cifuentes.—D. Julián Martínez Adradas.
Guadalajara.—D. Valentín Fernandez 

Arribas.
Molina de Aragón.—D. Angel Gómez

Turrieules, Juez 
Pastrana.—D.

cesante.
Sacudón.—I), 

cesante.

cesante.
Pedro Gumiel, Promotor

Julián Sauz, Promotor

Sigüenza. — D. Feliciano Callejas, Juez 
cesante.

Tamajon. — D. Antonio Abad Talegon.

Provincia de Madrid.
Alcalá de Henares. — D. Valeriano Ar

ranz de la Fuente, Juez cesante.
Chinchón.—D. Gregorio Cañete y Pon- 

ce, Juez cesante.
Colmenar Viejo.— D. José Tortosa Jor- 

gues.
Gelafe.—D. Cáelos Gómez Duran, Juez 

cesante.

Madrid. — D.......
Navalcarnero.--D. Juan Nepomuceno i

Rubio, actual Contador de Hipotecas.
.................. D. JuliánSan Martin de Valdeiglesias 

Pérez Navarro.
Torrelaguna.— D. Agustín 

Quintana, Promotor cesante.
Provincia de Segovia

Cuéliar.—I). Juan Bautista ' 
Arbolancha, Promotor cesante.

Rodríguez

Rotaeche y

Riaza.—D. Saturnino Sanz y Perez.
Sania María de Nieva.—D. Sandalia 

Moreno y Sánchez.
Segovia.—I). Manuel Rosado y Hudron, 

Juez cesante.
' Sepúlveda. —D. Pablo Santos Isabel.

Provincia de Toledo.
Escalona. — D. Antonio de Rivera y

Asensio, Promotor cesante.
Illescas. — D. Bonifacio de! Avellana!, 

Juez cesante.
Lillo.—D. José Escalona y Ruiz.
Madridejos.—D. Ildefonso Martin Palo

mino, Promotor cesante.
Navahcrmosa. — D. Juan Morales, Pro-

I motor fiscal.
Ocaña. —D. Gregorio Diaz Ufano.
Orgáz.—D. Francisco Carranza Maldo

nado, cesante.
Puente del Arzobispo. — 1). Juan Anto

nio Infantes, Promotor cesante.
Quintanar de la Orden. — D. Manuel 

Martínez Cambronero, Juez cesante.
Talavera. — D. Tomas Sánchez de la 

Poza.
Toledo.—D. José Hernández Atiza, ce- i

sanie.
Torrijos.—D. Tibarcio Briaga*, 

cesante.
AUDIENCIA DE OVIEDO.

Provincia de Oviedo.
Registro de Aviles.—D. Manuel 

cía Buria.
Gar-

Belmontc. — D. Nicasiu José Menendez 
Conde.

Cangas de Onís.—D. José González 
Rubio, Juez cesante.

y
Cangas de Tinco.—I). Saturnino Blanco 
Vuelta.
Castropok—D. Bernabé de Trelles.
Gijon.—D. Juan Fernadez Solis, Pro-

motor fiscal.
Grandas de Salime.—D. Juan Velasen.
Infieslo de Berbio. — D. Ramón Isla

Vigil, Promotor fiscal.
Luarca. — D. Francisco Fernandez Can

tina.
Llanos.—D. Nicanor Fernandez Vega.
Oviedo.—D. José Murias Belon, Pro

motor cesante.
Pola de Laviana. — D. Gaspar Castañon, 

Promotor fiscal.
Pola de Lena.—D. Ensebio Vázquez 

Miranda.
Pravia.—D......
Villaviciosa.—D. Ceferíno González Ma

ta, Promotor cesante.
AUDIENCIA DE MALLORCA.

Provincia de las Islas
Regislro de Ibiza.—D. 

Oliver.
Inca. — D. José Ferró y

B al cares.
José Ferer y

Toos.
Mahon.—D. Antonio Prieto, Fiscal del 

Juzgado de Guerra.
Manacor.—D. Tomas Roger, Promotor 

cesante.
Palma.—D. Antonio María Sbert, Re

lator.

AUDIENCIA DE PAMPLONA.
Provincia de Navarra.

Registro de Aoiz. — D. Joaquín Anto
nio Aldáz.

Estella. — D. Blas Cintora, Promotor.

Pamplona.—D. Donato de Iguzquiza, 
Relator cesante.

Tafalla. — D. Manuel Barca Díaz, Juez 
cesante.

Tudela. —D. José Victoriano Pablus, 
Promotor cesante.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Provincia de Cádis.

Registro de Algeciras. — D Juan Ma
nuel Quintana, Promotor de Hacienda ce
sante.

Arcos.—D. Manuel Montí, Pomotor 
cesante.

Cádiz.—D. José Joaquín Rubio, actual 
Contador y propietario de la Contaduría 
de Hipotecas de Cádiz.

Chiclana.—D. Francisco de Paula Mi
llón, cesante de la carrera civil.

Grazalema.—D. Hipólito Fortacin y 
Chavarría, Juez cesante.

Jerez de la Frontera. — O. Manuel Ma
ría Perez y Gómez, actual Contador y 
propietario de la Contaduría de Hipotecas 
de Jerez.

Medina-Sidonia.—D. Emilio Ferrer y 
Aróstegui.

Olvera.—D. Francisco Madrid y Villena.
Puerto do Santa María.—D......
San Fernando.—D. Joaquín María Do

mínguez.
Sanlúcar de Barrameda. — D. Rafael 

Esquivel y Veleí Asesor de la Comandan
cia de armas cesante.

San Roque.—D. Fernando María de 
, las Cuevas, Promotor cesante.

Juez Provincia de Córdoba.

Aguilar.—D. Francisco Carrillo y Aguí- 
lar.

Baena.—D. Francisco Moreno y Ra
mírez.

Bujalance. — D. Antonio Gallego y 
Campos.

Cobra. — D. Juan María González Cho- 
cano.

Castro del Rio.—D. Miguel Riobóo y 
Aguilar.

la
Córdoba.—D. Antonio Nueros Paez de 
Cadena, Juez cesante.
Fuente Ovejuna.— D......
Hinojosa.—1). Manuel Blasco Parra,

Promotor cesante.
Lucena.—D. Gaspar Aharez de Soto-

mayor. Promotor 
Montilla.—D.

Juez cesante.
Montero.—D.

sal y Arellano.

cesante.
Juan Mariano Algaba

Francisco María del Ro-

Posadas. — D. Manuel Chaves y Gallego, 
cesante.

Pozo-Blanco.—D. Francisco de Paula 
Gutiérrez Ravé.

Priego.—D. Juan Bautista Madrid y Ca
ballero.

Rambla.—D. ManuelCandenas y Mesa.
Rute. — D. José María Reina v Rivas.

Provincia de Huelva.

Alacena. — D. Juan de la Cruz Duran, 
cesante.

Ai amonte. — D. Anselmo Perez Tovía.
Huelva. — D. Antonio José Caracuel y 

Cámara.
Moguer.—D. Lúeas Lozano.
La Palma.—D. Francisco González Cor

tés. Juez cesante.
Valverde del Camino.—D. Gregorio de 

Mora y Vizcaino.
(Se continuará.')
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